ORDENANZA 406

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR PRESTACION DE
SERVICIOS DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 41, ambos de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por prestación de servicios en las instalaciones del Patronato Municipal de Cultura, especificados en las tarifas contenidas en la presente Ordenanza.

Artículo 1º NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO
El precio público que se regula por esta Ordenanza recae sobre los servicios prestados en los distintos centros dependientes del Patronato Municipal de Cultura, en los términos previstos en la tarifa.

Artículo 2º SUJETO PASIVO
Están obligados al pago del precio público las personas beneficiarias de los servicios prestados y, en su caso, aquellas personas que realicen las inscripciones en cursos respecto a los en ellos inscritos.

Artículo 3º TARIFAS
El precio público establecido o regulado en esta Ordenanza se aplicará conforme a la tarifa siguiente:








Pesetas/mes


Euros/mes


Epígrafe 1: Escuela de música.


Iniciación al Solfeo




1.155



 6,92


Preparatorio de Solfeo




1.155



 6,92


Nivel I Solfeo





3.330



20,00


Nivel II Solfeo





3.330



20,00


Nivel III Solfeo





3.330



20,00


Nivel IV Solfeo





3.330



20,00


Preparatorio de Piano




3.330



20,00


Nivel I






3.330



20,00


Nivel II






3.330



20,00


Nivel III





3.330



20,00


Nivel IV





3.330



20,00


Dos asignaturas





6.242



37,51


Epígrafe 2: Escuelas culturales


Baile regional





1.665



10,00


Gaita






4.475



26,88


Encuadernación





4.475



26,88


Pintura infantil





4.475



26,88


Pintura adultos





4.475



26,88


Artesanía decorativa




4.475



26,88


Artesanía del cuero




4.475



26,88


Baile de salón





4.475



26,88


Clases de francés




4.475



26,88


Clases de inglés





4.475



26,88


Epígrafe 3: Otros


Otros cursos





2.080



12,52


Epígrafe 4: Servicios informáticos e Intemet.


Precio disquete para bajar programas de


un servidor remoto




   100
  


  0,60


Impresión de una página en blanco y negro

     10



  0,06


Impresión de una página en color


     20



  0,12

Artículo 40 BONIFICACIONES
Estarán bonificados en el 100% del precio público las personas que acreditando insuficiencia de sus recursos económicos y previo informe de los Servicios Sociales les sea concedida por el Consejo de Gerencia del Patronato Municipal de Cultura.  A tal efecto deberán consignarse en los presupuestos correspondientes las partidas necesarias para la cobertura de la diferencia resultante.

Artículo 5º OBLIGACION DE PAGO
1.
La obligación al pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace por la prestación del servicio, con la periodicidad de facturación que para cada caso se determine por la Gerencia del Patronato Municipal de Cultura.

2.
Previa realización de las actividades a las que hace referencia el artículo 3 de esta Ordenanza, se deberá justificar el ingreso del precio público que se efectuará a través de entidades bancarias.

3.
Lo previsto en el apartado 2 no será de aplicación en la prestación de los servicios recogidos en el Epígrafe 4 del artículo 3.

Artículo 6º SANCIONES
1.
Las infracciones reglamentarias, las ocultaciones y los actos de defraudación serán sancionados con arreglo a las disposiciones vigentes, previa la formación de expediente o levantamiento de actas de inspección.

2.
La calificación de infracciones tributarios, y el régimen de sanciones que a las mismas corresponde en cada caso se establecerá conforme a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION ADICIONAL
En todo aquello que no esté regulado en la presente Ordenanza, se estará a lo que se acuerde en los Órganos de Gobierno de la Patronato.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2000, entrará en vigor el día 1 de enero de 2001 o el día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

